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Con el propósito de perfeccionar el Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, esta 
Comisión en conjunto con la Subsecretaría de Pesca elaboraron el documento "Proyectos de 
Cultivo de Especies Hidrobiológicas, Pertinencia de Ingreso al Sistema de Evaluación de Impacto 
Ambiental". Dicho documento tiene por objeto aclarar el alcance del artículo 3° n) del 
Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, en relación con: 

I. La pertinencia de someter a evaluación de impacto ambiental los centros con policultivos 
de especies hidrobiológicas. 

II. La pertinencia de someter a evaluación de impacto ambiental las modificaciones de 
proyectos técnicos de centros de cultivo de especies hidrobiológicas. 

Adjunto para su conocimiento y difusión el referido documento. 

Sin otro particular, saluda atentamente a Ud., 

OF. PARTES COIMA X. REGIO! 

No Folio 	 /1_5 
Derivado A. 



60BIERNO OECHILE

COMISION NACIONAL DEL MEDIO AMBIENTE
SUBSECRETARIA DE PESCA

Abr¡12005

PROYECTOS DE CULÍIVO DE ESPECIES HIDROBIOLOGICAS
PERTINENCIA DE INGRESO AL SISTEMA DE EVALUACION DE IMPACÍO AMBIENTAL

La presente minuta ha sido elaborada por la Comisión Nacional del Medio Ambiente y la
Subsecretaría de Pesca. Ha sido difundida a los D¡rectores Regionales de CONAN¡A med¡ante Oficio
Ordinario No5'1847, de la Sra. Direciora Ejecutiva de CONAMA, de fecha 2'1 de junio de 2005.

El documento tiene por objeto aclarar el alcance del artículo 30 n) del Reglamento del Sistema de
Evaluación de lmoacto Ambiental. en relación con:

L La pertinencia de someter a evaluación de impacto ambiental los centros con policultivos de
especies hidrobiológ¡cas.

l l. La pertinencia de someter a evaluación de impacto ambiental las modificaciones de proyectos
técnicos de centros de cultivo de especies hidrobiológicas.

I" POLICULTIVOS DE ESPECIES HIDROBIOLOGICAS

Para los efecios de esia minuta se entenderá como centro de policultivo el cenfto gue contempla dos o
más grupos de especies individualizados en numerales dístintos dé la letra n) del arf¡culo 3o del
Reglamento de SEIA.

Son centros de policultivo, por ejemplo, los que consideran:

> cultivo de moluscos filtradores y macroalgas;
> cultivo extensivo de moluscos filtradores y cultivo intensivo de abalones;
> cultivo de salmónidos y cultivo de fondo de macroalgas; etc.

El análisis para determinar si un policultivo debe someterse al SEIA debe considerar separadamente
cada grupo de especie individualizadas en numerales distintos de la letra n) del artículo 3o, en relación
con los requisilos establecidos en el correspondiente numeral.

En consecuencia, si el cultivo de una o más especies (o grupos de especíe) cumple(n) con los requisitos
establecidos en el (los) ljteral(es) de Ia letra n), el proyecto completo debe someterse al SEIA. Lo
anterior, considerando que el proyecto de cultivo sea ind¡visible, pues reúne uno o más de los siguientes
cf¡ter¡os:

El titular del proyecto es ún¡co;
Existe un único proyecto iécnico y cronograma de actividades (número pert)i
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El permiso sectorial ambiental
Existirían impactos sinérgicos

indicado en el art.
enire el cultivo de

74 del RSEIA es indivisible;
una y oira especie

EJEMPLOPARAMEfROS PROYECTO
propuesto

L¡terales n)
art. 30 RSEIA

CONCLUSION

Caso 1 Producción (ton ) 400 ton. Pelillo y
34 ton. Abalones

n.1: > 500 ton.
n.3: > 35 ton.

No ingresa alSElA debido a que
elproyecto no cumple réquis¡tos
establecidos en n.1) nien n.3)Supeficie lm2) 80.000 m2 n.1: > 100.000 m'

Caso 2 Producción (ton ) 400 ton. Peli l lo y
34 ton. Abalones

n.1: > 500 ton.
n.3: > 35 ton.

Ingresa alSElA debido a que el
pfoyecto cur¡ple requisito de n 'l

en el paÉmefo superficieSuperfcie (m2) 100.000 m2 n.1: > 100.000 m'

II, MODIFICACIÓN DE PROYECTO TÉCNICO

De acuerdo a ¡o dispuesto en el art¡culo 80 de la Ley No 19.300, todo proyecto o actividad señalado en el
artículo 10 sólo podrá ejecutarse o flq![fga¡gC pfevia evaluación de su impacto ambiental.

De acuefdo a lo dispuesto en el artículo 2" letra d) del Reglamento del Sistema de Evaluación de
lmpacto Ambiental, se entenderá por modifcación de proyecto o actividad la realización de obras,
acciones o medidas tendientes a intervenir o complementar un proyecto o actividad ya ejecutado, de
modo tal que ésie sufra cambios de consideración.

En esta minuta se analiza la pertinencia de sbmeter a evaluación de impacto ambiental exclusivamente
las@decent rosdecu | t j vo .Esdec i r 'noseana| iza |aper t inenc ia
de someter a evaluación de impacto ambiental otras obras, acciones o medidas iendientes a interven¡r o
complementar el proyecto a aciividad ya ejecutado. En tales situaciones es necesario determinar caso a
caso cuándo esas obras, acciones o medidas generan cambios de consideración y para ello se
recomienda considerar lo establecido en Ia minuia "Criterios para decidif sobre la pertinencia de
pfesentar al SEIA la modificación de un proyecto o actividad", CONAIVIA febrero 2003; y será la
CONAMA, a iravés de sus Direcciones Regionales o D¡rección Ejecutiva, según corresponda, qu¡en
deberá decidir sobre la pertinencia de someter a evaluación de impacto ambiental una determinada
modificación de orovecto.

L Modificación de proyecto técnico que impl¡ca cambios de consideración,

Cuando se presente una modificación de proyecto técnico, debe determinarse caso a caso si dicha
modificación genera cambios de consideración a objeto de evaluar la pertinencia de que dicha
modiflcación se someta al SEIA. Para ello se recomienda considerar, enire otros, los siguientes criterios:

a) Proyecto que no tiene Resoluclón de Calificación Ambiental:



La modificación de proyecto técnico reúne por si sólo los reqüisitos de un proyecto o aciividad
listado en la letra n) del artículo 3o del Reglamento del Sistema de Evaluación de lmpacto
A¡nbiental.
La modificación de proyecto técnico conduce a que en conjunto, el proyecto original más ¡a
modificación de proyecto técnico, se alcance la magnitud lisiada en alguna de las letras n) del
artículo 30 del Reglamento del Sistema de Evaluación de lmpacto Ambienial.

b) Proyecto con Resolución de Calificación Ambiental:

La modifcación de proyecto técnico reúne por si sólo los requisitos de un proyecto o actividad listado
en la letra n) del artículo 30 del Reglamento del Sistema de Evaluación de lmpacto Ambiental. Es
decir, en este caso deberá considerarse exclusivamente la modificación de proyecto técnico para
determinar, de acuerdo a los parámetros delariículo 30 letra n) del Reglamento, sidícha modificación
de proyecto técnico debe presentarse al SEIA.

No obstante, si el titular de un centro presenta modificaciones sucesivas de su proyecto técnico,
deberá considerarse la suma de las mod¡fcaciones que no hayan s¡do evaluadas ambientalmente
para determinar si le corresponde ingfesar a SEIA.

Eiemolos de cada caso se muestran en elAnexo de esta minuta.

2. Modif¡cación de proyecto técnico que no ¡mpl¡ca camb¡os de considerac¡ón.

En la modificación de proyecto técnico pueden contemplarse acciones o medidas, tendientes a
¡ntervenir o complementar el proyecto original, de modo tal que éste no sufra cambios de
consideración. En dicho caso, la referida mbdificación no tiene la obligación de someterse al SEIA.
Para determinar caso a caso si la modificación de proyecto técnico no genera cambios de consideración,
se recomienda considefar. entre otros. los sigurentes criterios:

1. La modificación de proyecto técnico implica una disminución de la producción total
comprometida_

2. La mod¡ficación de proyecto técnico implica una disminuc¡ón del área de Ia concesión.
3. La modificación de proyecto técnico consiste en la renuncia al cultivo de espec¡es o grupos

de especies.
4. La modificación de proyecto técnico incorpora espec¡es pertenecientes a un mismo grupo, sin

aumeniar producción total ni área. (Ejemplo: centro de cultivo autorizado para la producción
de 10 toneladas de choritos, que incorpora choro zapato, o genéricamente el grupo mitilidos
u otros moluscos filtradores, manteniendo produccíón conjunta de 10 toneladas).

3. C¡iterios relat¡vos a la evaluación de la modif¡cación de pfoyecto lécnico somet¡da al SEIA.

Los criterios anotados precedentemente permiten determinar, caso a caso, si una modificación de
proyecto técnico de acuicultura debe o no ingresar al SEIA. En este punto se analiza los criterios con
que debe ser evaluada la'modificación de proyecio técnico, una vez determinado que ella ingresa a
SEIA,



Ai respecto, debe considerarse los articulos '13o y 160 del Reglamento de Sisiema de Evaluación de
lmpacto Ambiental, que estabJecen que "Tralándose de una modiflcac¡ón a un proyecto a act¡v¡dad en
ejecución, los antecedentes presentados que se señalan en las literales del aftículo anter¡ar
(antecedentes del EINDIA), deberán cons¡derar la s¡tuac¡ón del proyecto o act¡v¡dad y su med¡o
amb¡ente. prev¡a a su modificac¡ón."

En ianto la modiflcación de proyecto técnico modifique las variables producción, supeÉicie de la
concesión y/o las especies o grupos de especies cultivadas, y dado que en la situación final no es
posible dividir o distinguir los impactos ambientales que son generados por el proyecto en ejecución de
los que son generados por la modificación de proyecto propiamente tal, la evaluación ambiental podrá
considerar los impactos de la situación final: proyecto original + modificación.

4. Requisiios del perm¡so ambiental sectorial del art 74 del RSEIA en la DIAJEIA de Ia
modif¡cación de proyecio técn¡co.

Caso 1. Proyectos técnicos originales evaluados ambientalmente a través del SEIA,
aplicando la Resoluc¡ón (Subpesca) No 404i2003 (con CPS).

Se deben considerar las siguientes situaciones:

a) Evaluación de modificaciones de orovectos técnicos que consistan en una arnpliación de área:

Para efectos de evaluar el curnplimiento de los fequisitos del permiso arnbiental sectorial del
artículo 74 del RSEIA, en la DIAJEIA el titular del proyecto modiflcado deberá presentar una
caracterización prelimjnar de sitio (CPS) del sector sobre el que recae la ampliacton.

Además, y en el contexto que en ]a DIAJEIA se debe acompañar la documentación que
considere la situación del proyecto o activldad y su medio ambiente, previa a su modificación.
Para estos efectos se deberá acompañar ia CPS realizada en su oportunidad para el sector ya
autorizado, asi como las INFAS presentadas para iodo e período de operación que hayan s¡do
previamente aprobadas por el Servicio Naclonal de Pesca y Subsecretaria de Pesca. En todo
caso, si no se presentare la CPS antigua o las lNFAs, no se requerifá acompañarlas en un
Adenda como requis¡to para pfonunciarse sobre el Permiso Ambiental Sectorial (PAS), pues
son aniecedentes que se encuentÉn en poder de ia Administración.

b) Evaluación de modificaciones de orovectos técnicos que involucran un car¡bio en la cateooría
del centro:

Para efectos de evaluar el cumplimienio de los requisitos de permiso ambiental seciorial del
artículo 74 del RSEIA, en la DIAJEIA el iitular del proyecto modifcado deberá presentar una
nueva CPS de acuerdo a la nueva categoria que corresponda al proyecto modificado. Esta
nueva CPS podrá ser construida, en Lo que corresponda, con ia información de la CPS antigua
más las INFAs aprobadas

Además, y en el contexto que en la DIAJEIA, se debe acompañar la documentación que
considere la situa¿ión del proyecto o actividad y su medio ambiente previa a su modificación.
Para estos efectos se deberá acompañar la CPS realizada en su oportunidad para autorlzar el
ceniro (CPS antigua), así como las INFAS presentadas pafa todo el período de operac¡ón que



hayan sido previamente aprobadas pof el Servicio Nacional de Pesca y Subsecretaria de
Pesca. No obsiante, sino se presentare la CPS antigua o las lNFAs, no se requerirá al titular
que las acompañe en un Adenda, pues son antecedenies que se encuentran en poder de Ia
Administración.

mbio en lac) Eval! nes de no rnvolucra
cateqoría del ceniro ni en el área de la concesión:

En el contexto que en la DIAJEIA se debe acompañar la documentacón que considere la
situación del proyecto o actividad y su medio ambienie, previa a su modifcación Para estos
efectos se deberá acompañar la CPS realizada en su oportunidad para autorizaf el centro (CPS
antigua), así como las INFAS presentadas para todo el periodo de operación que hayan sldo
previamente aprobadas por el Servicio Nacional de Pesca y Subsecretarie dé Pesca No
obstante, si no se presenlare la CPS aniÍgua o las lNFAs, no se requerirá al tituLar que las
acompañe en un Adenda, pues son antecedentes que se encueniran en poder de la
Adrninistración.

Caso 2. Proyectos Técnicos no evaluados amb¡entalmente a través del SEIA o evaluados
sin aplicar la Resolución (Subpesca) No 404/2003 {s¡n CPS)

Para efectos de evaluar el curnplimiento de los fequisitos del permiso ambiental sectorjal del
artículo 74 del RSEIA, en la DIAJEIA el tiiular del proyecto modificado deberá presentar una
CPS de acuerdo a la categoría que corresponda al proyecio modificado.

Ader.ás. v en el contexto que en la D|¡JEIA se debe acompañar la documentac¡Ón que
considére la situación del proyecto o actividad y su medio ambiente, previa a su modificación.
Pafa estos efectos se deberá acompañar las INFAS presentadas para todo el período de
operación que hayan sido pfeviamente aprobadas por el Servlcio Nacional de Pesca y
Subsecretaría de Pesca. No obstante, si no se presentaren las lNFAs, no se requerirá al utular
que las acompañe en un Adenda, pues son antecedentes que se encuentran en poder de la
Administfación.



ANEXO

EJEMPLOS de Mod¡ficación de Proyecto Técnico cuyo proyecto original no t¡ene Resolución de
Calif icación Ambiental:

EJ. Parámetros Proyecto
Or¡ginal

lvlod¡ficación
Proyecto
Técnico

Proyecto
F¡nal

L¡terales n)
art.
RSEIA

Conclus¡ón

Produccón
{ion )

100 ton. mol
f t r

100 ton. mol
filtr

200 ton. mol.
filtr.

n.2 > 300
ton.

No Ingresa a¡ SE|A
débrdo a que el
proyecto fnal no
curnple requls tos
establecidos en n.2

Supe.fice (m') 50 000 m' 50 000 m' n 2  > 60 000

2 Producción
(lon.l

'100 ton. pelillo 100 ton Peli i lon.1> 500.000
ton peLillo

No ngresa al SEIA
debido a que e
proyecio final no
cumple requ sl¡os
estab ec dos en ¡ 1

Superfic¡e
(m2)

50 000 m2 20 000 m2 70 000 m2 A 1
100 000 m'�

3 Pfoducc¡ón
(ton )

100 ton mol
fitf.

30 ton.
Abalones

100 ion mol.
filtr y 30 ion
Abalones

n 2 >  3 0 0
ion.
n.3 > 35 ioñ

No ¡ngresa al sElA
debido a que la
producción final no
cumple fequlsllos
establecidos en n2 n¡
n 3

4 Producción
(rcnl

100 ton mol
fili¡

250 ton. mol.
f i tr

350 ton. mol
nlt¡

n2 :  >  300
ton

ngresa al 5E A oeDloo
a que la producc¡ón
final proyecto original
r¡ás su modificac¡ón
cumple ¡equlsllos
esiablecidos en n.2

Producción
(ton)

100 ton Pel¡ l lo 100 ton Pell lo n'1> 500 000
!o! p91!1q..

Ingresa al SEIA debido
a que la supeaficie final,
proyecto original más
su mod¡f¡cación, cumPie
requistos establecidos
en  n .1

Superfic¡e
(m2)

50.000 m2 70.000 m2 120 000 m2 n l
10O.OO0 m'�

6 Produccón
(ton)

100 ton mol.
illtr

400 ton. nrol.
liltr.

500 fon. mol
f i tr.

n.2 > 300 ton Ingresa a SEIA deDloo
a que a modifcacón
de producción cumple
requisitos establecdos
en n.2

7 Producción
Iton)

100 ton. Péll lo '100 ton Peli lo n.1> 500.000
ton Delillo

Ingrésa al SEIA deb do
a que la modifcación
de superfice cumple
requisitos esiablec¡dos
e n n l

Supedicie
(m2)

50.000 m2 120.000 m2 170.000 m2 n .1 .>
100.000 m'�

8 Pfoducción
(ton)

100 ton nrol
filff.

40 ton
a0atones

100 ton. mol
f l tradores y 40
ton aba ones

n 3 : > 3 5 t o ñIngresa al SElA deDloo
a que la modificaciÓn
de producción cur¡Ple
rcquistos establecidos
e n n 3



EJEMPLOS de Mod¡f¡cac¡ón de Proyecto Técnico cuyo proyecto original tiene Resoluc¡ón de
calif icación Ambiental

EJ. Proyecto
Orig¡nal ( 1 ) t2l {3)

Proyecto
Ftnal

Literales
n) art. 3'
RSEIA

Conclus¡ón

1
(ion)

100 ton 34 ton
salmóñidos

134 ton.
salmón dos

n.3 > 35
rcn

No ingresa al SEIA
debdo a que la
modlfcación de
producc¡ón no cumple
requisitos establecidos
e¡ n.3

2
(ior)

100 ton. 34 ton 34 ton
salmónidos

168 ton. n.3 > 35
ion

Ingresa al SEIA deb do
a que la modifcación
de producc¡ón pr¡me¡a

opod!nidad cumple
requisitos establécidos
en n.3

3
(ro'r)

100 ton. 100 ton.
mol f i l tr

'100 ton.
salmónidos
y 100 ton
mo.  f  l t r

n.2 > 300
ton 0e
mol. filir

No ingresa al SEIA
debdo a que la
modifcación de
producción no cumple
requisitos establecidos
en n.2

(io¡)
100 ton 100 ton

r¡ol. fi|f
100 ton
mol i i tr .

100 ton.

y 200 ton
mol filir

n.2 > 300
ton de
mol. fi|lr

No ingfesa al SEIA
debrdo a qle a que la
modifcación de
producción, pr¡mera

oportunidad, no
clmpe requ¡stós
establecidos en n.2

100 ton.
salmónidos

100 ton
mo. f i l tr

100 ton.
mol. f i l t f .

'150 ton
r¡ol filtr.

100 ton.

y 350 ton.
mol. filir.

n2  >  300
ion de
mol. f ltr

Ingresa a SEIA deb¡do
a que La modificación
de producción, primefa
r¡ás segunda más
tercefa oportun¡dad,
clmpe requis tos
establecidos en n.2

900 ton.
Peli lo

900 ton
Pel llo

No ingresa al SEIA
debido a que la
modificación de
supeÍicie no cumple
requisúos establecidos
en  n .T

Supelfce 200 000
m2

80 000 ñ2 280 000
n2

n 1 >
100.OOO m'�

7 900 ion
Pe  i l o

900 ton
Peli l lo

Ingresa al SEIA debido
a que la r¡odifcacón
de supeÉice, prmera
mas segunoa
oportunidad, cumple
requisiios establec¡dos
en  n .T

SLrpefcle
(m2)

20 000 m2 80 000 m2 50 000 m2 330.000
n2

¡ . 1
1OO.O0O r¡ ' �



I Produc6ión
(on)

100 ton
salr¡ónid06

200 ton
salmón¡d06

300 ton
salmónidos

n.3 > 35
t0n.

lng¡esa alSE¡A debido
a que la modificación
de producción cumple
requisitos establecidos
en n.3

9 Producción
(ton)

100 ton
sslmón¡dos

400 ton
mol. filh.

100 ton
salmónidos
y 400 ton.
mol. filtr.

n.2. > 300
lon. oe
mol. fltr.

Ingresa al SEIA deb¡do
a que la modifcación
de producción cumple
requ¡siios establecidos
en n.2

l0
Producción
(ton)

499 ton
pelillo

499 ton
Peli l lo

Ing.esa alSE|A débido
a que la modificac¡ón
de superficie cumple
requis¡tos establecidos
en n .1

Supeficre
(rn2)

110.000 150.000
m2

260.000
m2

n-l
10o.ooo m'�
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